
SESIÓN EXTRAORDINARIA Nro. 117-2015 
 

Ciudad de Curridabat, a las diecinueve horas con quince minutos del miércoles once de marzo de 
dos mil quince, en el Salón de Sesiones “José Figueres Ferrer”, inicia la Sesión Extraordinaria número 
ciento diecisiete  – dos mil quince, del Concejo de Curridabat, período dos mil diez – dos mil dieciséis, 
con la asistencia siguiente: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS: Guillermo Alberto Morales Rodríguez, quien preside; Jimmy Cruz 
Jiménez, en sustitución de Dennis García Camacho; María Eugenia Garita Núñez, Allison Ivette Henry 
Smith, José Antonio Solano Saborío, Olga Marta Mora Monge; y Ana Isabel Madrigal Sandí. 
 
REGIDORES SUPLENTES: Roy Barquero Delgado, Dulce María Salazar Cascante, Juan Rafael Guevara 
Espinoza, Maritzabeth Arguedas Calderón, Esteban Tormo Fonseca y Alejandro Li Glau. 
 
Por la Sindicatura: Distrito Centro: Ana Lucía Ferrero Mata, Propietaria. Distrito Granadilla: Virgilio 
Cordero Ortiz, Propietario. Distrito Sánchez: Carmen Eugenia Madrigal Faith, Propietaria. Distrito 
Tirrases: Julio Omar Quirós Porras, Propietario. Dunia Montes Álvarez, Suplente.  
 
Alcaldesa en funciones: Licda. Alicia Borja Rodríguez. Asesora Legal de la Presidencia, 
Vicepresidencia y Fracciones del Concejo: Licda. Alba Iris Ortiz Recio. Secretario del Concejo: Allan 
Sevilla Mora.-  

 
CAPÍTULO ÚNICO: PRESENTACIÓN DEL INFORME DE LABORES DEL ALCALDE MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE AL PERÍODO 2014.-  
 
Se sirve la Licda. Alicia Borja Rodríguez, Alcaldesa Municipal en ejercicio, hacer la presentación 
formal del informe de labores del Alcalde Municipal, para el período 2014, como sigue: 
 

 



 
 

 
 
 

 



 
 

 

 
 



 
 

 

 

 

 
 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 
 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 

 



 

 
 



 

 
 



 
 

 

 

 
 

 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 
 



 
 

 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 
 



 
 

 

 

 
 



 
 

 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 
 

 



 
 

 

Regidor Jimmy Cruz Jiménez: Felicita a nombre de su fracción a la señora Alcaldesa por el informe 
de rendición de cuentas, que a su parecer, se apega a lo dispuesto por el artículo 17, inciso g) del 
Código Municipal, desde el punto de vista formal de la sesión, y que deberá ser discutido y aprobado 
por este Concejo. En términos generales, califica la presentación como amplia, que involucra de 
manera precisa los avances del último año en la municipalidad, sin dejar de reflejar, hasta cierto 
punto, el aporte hecho por el cuerpo colegiado. No obstante, reconoce las limitaciones producto de 
muchas acciones que no pudieron concluirse por aspectos de tiempo y de forma, además de muchos 
otros factores igualmente involucrados. Hace extensiva su felicitación al resto de funcionarios que 
día a día dan su aporte a la Administración, labor que este Concejo valora mucho, entendiendo que 
en esta municipalidad “existe una ética diferente” a la hora de trabajar, “una mística que nos 
diferencia” de otras corporaciones municipales, donde también ven a Curridabat como “un pueblo 
diferente, unos ciudadanos diferentes.” Eso es lo que a su juicio refleja el informe, un Cantón que 
tiene una municipalidad emprendedora, que toma los temas por cuenta propia, que no se espera la 
ayuda o el empujón de otros. En este sentido, destaca que aquí cada vez se depende menos del 
Gobierno Central, en aras de una mayor autonomía, lo cual está bien marcado en el documento, 
porque es ahí hacia donde se dirige el Cantón. Añade que el informe refleja asimismo, la 
complejidad, porque quizá “nosotros no tenemos a mano tanta información y no visualizamos el 
fondo tan complejo en que se mueve una administración, una alcaldía, pues no es tarea sencilla, 
nadie ha dicho que es sencillo. Pero tampoco se ha dicho nunca que es algo tan complejo. Tampoco 
es lo mismo gobernar hoy que hace dos, tres, cinco o diez años, lo cual es otra valoración que 
debemos hacer. Es un escenario que veo tener muy claro como Concejo, que cambia día a día, 
evoluciona. En ese sentido, nosotros también tenemos que evolucionar a la hora de legislar como 
Concejo Municipal, como un ente que está para coordinar, controlar y medir los tiempos de la 
evolución del Cantón.” Insta, finalmente, seguir impulsando “este valor del emprendedurismo que 



involucra a los vecinos.” Espera que este último año la Alcaldía no trabaje sola, sino con el 
compromiso del Concejo para apoyar su gestión. 
 
Síndico Julio Omar Quirós Porras: Manifiesta sentirse orgulloso de ser de Curridabat, Cantón que 
según dice, se distingue por romper la rutina, por hacerse notar; donde los recursos que se reciben, 
son devueltos a la comunidad por medio de proyectos. Felicita a las direcciones administrativas que 
coadyuvan con la Alcaldía para lograr una buena labor. 
 
Presidente del Concejo: Agradece la presentación ofrecida y felicita a la Administración y 
funcionarios en general, por el trabajo en equipo, en el cual ha participado también, “de lleno este 
Concejo, mediante la aprobación de presupuestos, licitaciones, dictámenes de comisión y mucha 
actividad en la que ha participado el Concejo y los consejos de distrito. Destaca igualmente, el 
trabajo arduo de los compañeros de planta, no solamente en esta administración, sino también 
desde las anteriores administraciones. Afirma sentirse alagado de vivir en Curridabat, porque ésta 
es una municipalidad que da el ejemplo, a pesar de muchas cosas, quizá de no ser perfecta, aunque 
sí va camino a eso. Agrega que es una administración que sabe focalizar los temas arduos en cada 
comunidad, porque se han podido solventar problemas en muchas comunidades, lo cual se debe a 
que ha habido un grupo muy grande, en esta organización, incluyendo al Concejo, la Administración, 
funcionarios de planta y de campo, han hecho grande a esta municipalidad. Espera que la próxima 
administración, porque se está trabajando a largo plazo, continúe en la lucha de lograr un mejor 
cantón y grande en todos los aspectos.” A solicitud de la señora Alcaldesa, somete a votación el 
informe. 
 
20:33 ACUERDO Nro. 1.- CONCEJO DE CURRIDABAT.- APROBACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN 
DE CUENTAS 2014.- A las veinte horas treinta y tres minutos del once de marzo de dos mil quince.- 
Una vez hecha la presentación y entrega, del informe de rendición de cuentas para el período 
2014, de la Alcaldía Municipal, por decisión de cuatro votos a tres, se acuerda aprobarlo. 
 
Votos afirmativos: Morales Rodríguez, Cruz Jiménez, Garita Núñez y Henry Smith. Votos negativos: 
Madrigal Sandí, Solano Saborío y Mora Monge. 
 
Razonamiento del voto negativo: Regidora Mora Monge y Regidor Solano Saborío: Votan negativo 
porque hasta hoy se está haciendo entrega del CD de cuyo contenido se iba a tener conocimiento 
en esta sesión y como en la agenda se indica que es presentación, supusieron que la votación sería 
luego.  
 
Madrigal Sandí: Si bien se ha hecho una presentación por parte de la señora Alcaldesa, no es sino 
hasta este momento en que se ha suministrado un ejemplar digital del informe, le parece que para 
votarlo hay que tener un mayor conocimiento del tema. 
 
Al ser las veinte horas treinta y tres minutos se levanta la sesión. 
 
 
 
GUILLERMO ALBERTO MORALES RODRÍGUEZ                                                      ALLAN SEVILLA MORA 
PRESIDENTE                                                                                                                 SECRETARIO 


